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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). 

      REF. UMH (PPAL) 2019-00604. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 168 DEL 6 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

 Como al revisar el expediente, se advierte que en 

providencia proferida  por el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ el 

dia 25 de marzo de 2022, en la que revocó para modificar el 

numeral primero de la sentencia proferida en este asunto, en 

cuanto a las fechas de conformación y de terminación de la unión 

marital de hecho entre las partes; revocó los ordinales 2 y 3 de 

la misma; y revocó igualmente el ordinal 6° de la sentencia 

apelada y en su lugar dispuso condenar en costas de ambas 

instancias al demandado, “las que deben tasarse por el a quo”; 

señalándose en dicha instancia por concepto de agencias en 

derecho el equivalente a un salario mínimo legal mensual vigente; 

sin que se evidencie que en esta instancia se hayan señalado aún 

las costas a cargo del demandado, pese a lo cual de manera 

prematura se ordenó en el numeral 3° auto proferido el 1° de 

agosto de 2022 8archivo Nro. 51), que se liquidaran las costas 

por la secretaria; debe esta Juez declarar SIN VALOR NI EFECTO el 

mencionado numeral 3 del auto del 1° de agosto del cursante año, 

así como el auto proferido el día 26 de agosto de 2022 en el que 

se aprobó la liquidación de costas practicada por la secretaria 

en la suma total de $1’000.000 (archivo Nro. 52). En su lugar se 

dispone: 

 

 Conforme a lo ordenado por el Superior en providencia del 25 

de marzo de 2022, en la que dispuso condenar en costas en ambas 

instancias al demandado, se fija como agencias en derecho a cargo 

de dicho demandado, la suma de $800.000=; en consecuencia, por 

secretaría practíquese la correspondiente liquidación, incluyendo 

las costas fijadas en ambas instancias. 

 

  Consecuencia de lo acá decidido y por sustracción de 

materia, esta Juez se abstiene de resolver el recurso de 

reposición que fuera interpuesto por la apoderada de la 

demandante en memorial que remitiera vía correo electrónico el 

día 31 de agosto del cursante año (archivo Nro. 53). 
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NOTIFÍQUESE 
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